
 “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO  No. LXIII-98 
 
MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA A 
CELEBRARSE EL LUNES 17 DE JULIO DEL AÑO 2017. 
 
Artículo Primero. Se convoca a la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a una Sesión Pública 

Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 12:00 horas del lunes 17 

de julio del año 2017, con Junta Previa en la que se elegirá la Mesa 

Directiva que dirigirá los trabajos de la citada sesión, la cual podrá 

prorrogarse más de 5 horas, por el tiempo que sea necesario para concluir 

el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día, inclusive 

pudiendo declarar un receso para concluir el día siguiente o en fecha 

posterior que acuerde el Pleno. 

 

Artículo Segundo. El objeto de la Sesión Pública Extraordinaria referida en 

el artículo anterior será exclusivamente para tratar los asuntos que a 

continuación se describen: 
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I. Discutir y resolver en definitiva los siguientes Dictámenes: 

 
1. Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

absoluto respeto a sus respectivas competencias, exhorta a las autoridades 

educativas federales y estatales, a fin de que, en coordinación con el 

Instituto Tamaulipeco de Infraestructura Física Educativa, realicen las 

actividades administrativas, técnicas y financieras necesarias, para construir 

rampas en el perímetro y dentro de las instalaciones educativas de los 

diferentes niveles en el Estado, que aún carecen de ellas, con el fin de que 

éstas permitan el adecuado tránsito de alumnos, maestros y padres de 

familia, con alguna discapacidad. 

 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se designan como 

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, a los 

Licenciados Edgar Uriza Alanís, Noé Sáenz Solís y Andrés González 

Galván. 

 

II. Toma de protesta a los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tamaulipas. 

 
Artículo Tercero. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en 

carácter de Mesa Directiva, se celebrará en Junta Previa del Pleno 

Legislativo la elección del Presidente, Secretarios y Suplente de la Mesa 

Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión Pública 

Extraordinaria. 
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Artículo Cuarto. Comuníquese la presente Convocatoria a los integrantes 

de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de 

su expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 






